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CONDICIONES DE LA INSCRIPCIÓN AL EXAMEN PRESENCIAL 

 PARA LA ACREDITACIÓN DE IDIOMA 
 

 
Antes de iniciar el proceso de inscripción, leer detenidamente estas indicaciones pues el trámite es personal 
y responsabilidad del alumno: 
 

• El examen que se aplica está sujeto a los requerimientos del reglamento de acreditación vigente 
a la fecha en la que se rinde el examen. Es responsabilidad del alumno, verificar que cumpla 
con los requisitos publicados en la página de acreditaciones antes de inscribirse al examen. 

 

• Es responsabilidad del alumno, informarse sobre sobre las características y requerimientos del 
examen presencial, seguir las indicaciones y respetar los lineamientos sobre el desarrollo del 
examen publicados en la página de acreditaciones antes de inscribirse en el examen. 
 

• Se considera al alumno matriculado en el examen de acreditación cuando ha efectuado el pago 
del derecho correspondiente. Esta modalidad de examen tiene cupos limitados por horario. Una 
inscripción en el examen no guarda cupo, debe cancelar el costo del examen inmediatamente 
para tener derecho al turno de horario seleccionado. 

 

• El alumno es responsable de seleccionar el examen que le corresponda y horario de su evaluación. 
No se realizan cambio de exámenes una vez la inscripción de exámenes esté cerrada. Una vez 
matriculado en el examen de acreditación de idiomas, no hay lugar a devoluciones.  

 

• Es requisito indispensable identificarse antes de su evaluación con su DNI vigente físico (peruanos) 
o Carnet de Extranjería (extranjeros). De no hacerlo, no podrá rendir el examen y deberá 
matricularse en el próximo examen del cronograma oficial, abonando el derecho 
correspondiente. 

 

• De requerir un cambio de fecha para el examen, deberá comunicarlo a idiomas-
acreditacion@pucp.edu.pe como máximo 24 horas antes de la fecha de examen. Se 
reprogramará en la próxima fecha oficial del cronograma publicado. No se aceptarán solicitudes 
posteriores. Sólo se podrá reprogramar el examen en 01 ocasión, independientemente de la razón 
de esta solicitud. 

 

• Usted recibirá el resultado de su examen de acreditación en su correo PUCP exclusivamente, 03 
días útiles posteriores a la fecha del examen a partir de las 2:00 pm. 

 

• Al aceptar estas condiciones me comprometo a realizar esta evaluación con honestidad, sin 
cometer plagio, suplantación o fraude alguno. Entiendo que, de violar este compromiso, mi 
examen será anulado y seré denunciado ante las autoridades universitarias para enfrentar las 
consecuencias correspondientes 

 

 
Para más información visite nuestra página web www.idiomas.pucp.edu.pe, > Servicios > Acreditaciones 

PUCP.  

Atentamente, 

Área de Acreditaciones 
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